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ANUNCIO DE LA CONVOCATORIA PLENO 3.11.2022 
 

RESOLUCIÓN 140/2022 
 
 
A la vista de los asuntos cuyo conocimiento corresponde a la competencia del Pleno de la 

Corporación, vengo en resolver: 
 
CONVOCAR Sesión ORDINARIA de Pleno para el 3 de noviembre de 2022 A LAS 11:00 HORAS 

en primera convocatoria y a la misma hora, dos días después en segunda convocatoria, con 
sujeción al siguiente   

ORDEN DEL DÍA  

 
1. APROBACIÓN DEL ACTA DEL PLENO MUNICIPAL DE FECHA DE 22 DE JUNIO DE 

2022 
2. ACUERDO EN SU CASO SOBRE AMPLIACIÓN DE LA AGRUPACIÓN ENTRE MONTEJO 

DE LA SIERRA Y LA HIRUELA PARA LA CONTRATACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 
EN COMÚN ADEMÁS DE SECRETARIA-INTERVENCIÓN Y AUXILIARES 
ADMINISTRATIVOS.  

3. APROBACIÓN DE LOS DOS DÍAS DE FIESTA LOCAL EN EL MUNICIPIO PARA EL 
EJERCICIO 2023.  

4. MODIFICACIÓN DE ALTAS PIR, POR AMPLIACIÓN DE PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN 
:  

 ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DE LA AVENIDA DEL SOTO EN 
MONTEJO DE LA SIERRA  

 ARREGLO DE LA CASA DEL HORNO 
 

5. APROBACIÓN DE PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE DE APLICACIÓN EN PROYECTOS 
FINANCIADOS CON CARGO AL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILENCIA 
(NEXT GENERATION UE) EN EJECUCIÓN DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILENCIA.  

6. APROBACIÓN INICIAL DE ORDENANZA REGULADORA SOBRE INSTALACIONES DE 
PLACAS SOLARES TÉRMICAS Y FOTOVOLTAICAS EN ELEMENTOS EXTERIORES DE 
LAS EDIFICACIONES, PARCELAS Y TERRENOS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE 
MONTEJO DE LA SIERRA 

7. ESTUDIO Y ACUERDO INICIAL EN SU CASO DE INICIO DE EXPEDIENTE DE VENTA DE 
NAVES ARTESANALES EN AVDA DEL SOTO EN MONTEJO DE LA SIERRA.  

8.  ASUNTOS URGENTES NO INCLUIDOS EN EL ORDEN DEL DÍA.  
9.  RUEGOS Y PREGUNTAS  
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  La documentación referente a los asuntos incluidos en el orden del día puede consultarse 
en la Secretaría de la Corporación.  
 Se ruega que en caso de no poder asistir lo comunique a la Alcaldía, a través de su 
Secretaría General indicando los motivos que lo justifiquen.  
 En Montejo de la Sierra a 25 de octubre de 2022.  
 

LA SECRETARIA  
 
 
 
 
 

 

 


